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La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, cumplirá las obligaciones que se establecen en 
la Ley General de Subvenciones y se compromete a: 
 
1. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de 
los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de 
esta subvención. 
 
Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
2. Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención 
a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, que debe realizarse mediante la presentación de 
la siguiente documentación: 
 
I. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2021. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
II. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2021. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
 
2.1.- Con independencia de la relación mensual emitida a efectos de abono parcial de la subvención, se remitirá una 
relación de las estancias mensuales de los menores acogidos en el Centro, diferenciando el precio establecido por la 
ocupación efectiva de la plaza y la reserva de la misma, donde se deberá indicar el motivo de la misma. 
2.2.- Los gastos de personal establecidos en el programa presentado, que deberá contener: 
 

a. Copia del Contrato Laboral. 

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría 
laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y 
sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, 
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
2.3.- Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de 
la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio. 
 
La justificación  de  los  gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y la Familia, 
la cual, una vez comprobada la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la 
Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área. Posteriormente la intervención dentro 
del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de 
subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero 
se adecuará al título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local y a la base 62 de ejecución del presupuesto. (Base número 32.8 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019). 
 
2.4.- Los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de conformidad 
con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de 
reintegro de las cantidades percibidas. 
 
* Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 
 
* En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 
 
SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA.- 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, se comprometen expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el 
órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente 
en los términos que se fijen en el presente convenio.  
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia 
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